
La ordenanzade invernaderos
sigue sin
aprobarse
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La ordenanza reguladora de
la instalación de explotacio-
nes agrícolas bajo plástico en
el término muníeípal de Salo-
breña tampoco se aprobó en el
último pleno municipal. Según
el alcalde de la localidad, «ésta
debe ser el fruto del consenso
conseguido por todos los gru-
pos políticos. Lo deseable es
que se obtenga un instrumen-
to mediante Wl proceso abier-
to y consensuado, tanto por las
fuerzas políticas como por los
afectados».

Los socialistas rechazan la
ordenanza alternativa y no
consensuada que presentan
los 'populares' debido a la
modificación efectuada con
respecto a la anterior. Si en
ésta se proponía instalar los
invernaderos a 300 metros del
núcleo urbano, en la nueva
alternativa esa cifra se redu-
ce a 100.La altura máxima de
estos recintos debía ser 4,5
metros y se propone que sean
5, entre otros aspectos.

Proyecto de un
centro de
formación
ocupacional
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El edificio del colegio público
'Segalvina' en Salobreña ha
quedado en desuso encon-
trándose en la actualidad fue-
ra del servicio de la enseñan-
za. Por ello, el Ayuntamiento
requiere de edificios como éste
para la ubicación y práctica
del centro de formación ocu-
pacional y empleo, enmarca-

- do dentro del desarrollo del
Programa de Garantía Social,
junto con otros temas relacio-
nados con la educación.

Desde el Ayuntamiento se
aprobó solicitar a la conseje-
ría de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía que
autorice la desafectación del
edificio escolar, situado en la
avenida de Motril, junto al
colegio 'Mayor Zaragoza', para
su reutilización como centro

• habilitado para tales fines.


